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RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.106.MA/00.
Beneficiario: S. Coop. And. de Consumo San José Obrero.
Municipio: Humilladero.
Subvención: 830.000.

Expediente: SC.082.MA/00.
Beneficiario: Reciclados Sur Europa, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 3.400.000.

Expediente: SC.079.MA/00.
Beneficiario: La Molienda, S. Coop. And.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 4.950.000.

Málaga, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
del Decreto que se cita.

El Decreto 167/1997, de 1 de julio, por el que se esta-
blecen los programas de promoción de la economía social,
y la Orden de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los
citados programas, regulan las medidas para el fomento de
la actividad empresarial y el empleo, y los instrumentos de
desarrollo de la economía social.

En base a estas normas se han concedido subvenciones
a las siguientes entidades:

Programa: Subvención al Empleo en Cooperativas.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.18.41.47000.67C.6.

Expediente: RS.0012.SE/00.
Entidad: 4X4 Gómez Cars, Soc. Coop. And.
Importe subvención: 1.500.000 pesetas.

Expediente: RS.0013.SE/00.
Entidad: Cheis, Soc. Coop. Andaluza.
Importe subvencion: 1.500.000 pesetas.

Programa: Subvención a la Inversión.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.41.77800.67C.1.

Expediente: SC.0032.SE/00.
Entidad: Bersan, S. Coop. And.
Importe subvención: 4.800.000 pesetas.

Expediente: SC.0054.SE/00.
Entidad: Cárnicas Corraleñas, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.660.000 pesetas.

Expediente: SC.0057.SE/00.
Endad: Moncasur, S. Coop. And.
Importe subvencion: 1.430.000 pesetas.

Expediente: SC.0064.SE/00.
Entidad: Ciber Café Iron Kiss, S. Coop. And.
Importe subvención: 3.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Publica
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 20000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión.

Expediente: SC.13.CA/00.
Beneficiario: Rehiga, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 1.490.000 ptas.

Expediente: SC.56.CA/00.
Beneficiario: Montajes Eléctricos Tres, S. Coop. And.
Municipio: Rota (Cádiz).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Expediente: SC.66.CA/00.
Beneficiario: Viguetas Olverisca, S. Coop. And.
Municipio: Olvera (Cádiz).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Expediente: SC.60.CA/00.
Beneficiario: Distribuciones Yenai, S. Coop. And.
Municipio: Villamartín (Cádiz).
Subvención: 2.170.000 ptas.

Expediente: SC.80.CA/00.
Beneficiario: Seteauto Motor, S.L.L.
Municipio: Setenil de las Bodegas (Cádiz).
Subvención: 3.780.000 ptas.

Expediente: SC.111.CA/00.
Beneficiario: Distribuciones Editoriales Paco Rivas, S.L.L.
Municipio: Puerto Real (Cádiz).
Subvención: 3.340.000 ptas.

Expediente: SC.98.CA/00.
Beneficiario: Manipuladores de Productos Pesqueros,

S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María (Cádiz).
Subvención: 1.300.000 ptas.

Programa: Subvención al Empleo en Cooperativas.

Expediente: RS.14.CA/00.
Beneficiario: Agrícola Fresgarcía, S. Coop. And.
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Municipio: Puerto Serrano (Cádiz).
Subvención: 1.500.000 ptas.

Cádiz, 4 de octubre de 2000.- El Delegado (P. Dto.
91/83), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999, y el Decre-
to 119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE/CRE/01/00.
Beneficiario: Frone, S.L.
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 8.000.000.

Expte.: CEE/CRE/02/00.
Beneficiario: Granja Ecológica del Sur, S.C.
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 22.000.000.

Expte.: CEE/CRE/03/00.
Beneficiario: Lodelmar-Afanas.
Municipio: Puerto Sta. María.
Subvención: 20.000.000.

Expte.: CEE/CRE/06/00.
Beneficiario: Gest. Serv. La Cartuja, Gesser, S.L.
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 10.000.000.

Expte.: CEE/CRE/07/00.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral (UPACE).
Municipio: Jerez de la Fra.
Subvención: 14.000.000.

Expte.: CEE/CRE/08/00.
Beneficiario: S.C.A. Linense de Radio-Taxi.
Municipio: La Línea.
Subvención: 2.000.000.

Expte.: CEE/CRE/09/00.
Beneficiario: Chiclana Serv. Laborales, S.L.
Municipio: Chiclana.
Subvención: 2.000.000.

Expte.: CEE/CRE/10/00.
Beneficiario: Serv. Laborales y Formativos, S.L.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 12.000.000.

Expte.: CEE/SA/29/00.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.

Municipio: Cádiz.
Subvención: 4.863.769.

Cádiz, 5 de octubre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre información
pública de subvenciones concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de 17 de marzo de 1998, de
Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO de la Junta
de Andalucía, se han concedido las siguientes subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0.
31.13.00.18.14.78700.23E.2.2001.
01.13.00.16.14.78700.23E.2.
31.13.00.16.14.78700.23E.8.2001.


